
 

CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido de indicar, que los anteriores 

memoriales fueron allegados al correo electrónico del despacho, los días 26 de 

enero, 08 de febrero y 17 de febrero de 2021. Pasa a Despacho del señor Juez para 

que se sirva proveer.  

 

Pijao, Quindío, 11 de marzo  de 2021. 

 

 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE  

Secretaria 

 

Auto interlocutorio civil 

Simulación  

Radicado número 63-548-40-89-001-2019-00028-00. 

 

JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Pijao, Quindío, doce de marzo de dos mil veintiuno 

 

El apoderado de la demandante solicita realizar corrección del nombre de su 

representada en el auto de admisión, puesto que se ha indicado de manera errónea 

“MARIA”, cuando lo correcto es “MARIELA”, aclaración que será realizada, con 

fundamento en el artículo 286 del CGP. 

 

De igual manera, pide reducir el valor de la caución exigida a través del numeral 5° 

del auto emitido el pasado 21 de enero del año en curso, sin embargo, con 

posterioridad presentó la exigida por el juzgado para decretar la cautela solicitada, 

la cual se ajusta a los lineamientos establecidos en el artículo 590 del C.G.P., por lo 

que se dispone la inscripción de la demanda. 

 

Por último, solicita al juzgado autorización para realizar la notificación del 

demandado, Sr. DIEGO FERNANDO CAMACHO ALZATE, en la dirección de la 

persona que actuó como su estipulante en la escritura pública 308 del 10 de julio de 

2020, expedida en la notaría segunda de Calarcá, Quindío, o, en su defecto, a la 

dirección electrónica autorizada por el co-demandado JOSE LUIS CAMACHO 

ALONSO. De acuerdo a lo anterior, se infiere que, aunque no se conoce la 



información correspondiente para notificar, sí se sabe quién la puede tener. En tal 

sentido, no es dable autorizar la notificación en los términos solicitados, pero, a 

efectos de prevenir nulidades (art. 133 num. 8 CGP), es conveniente indagar lo 

respectivo, a través de quien funge como estipulante en la mencionada  escritura 

pública, puesto que en su momento actuó como su representante y es probable  que 

exista comunicación entre ellos. Para tal efecto, con fundamento en el artículo 42 

del CGP, por secretaría se averiguará lo respectivo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, 

RESUELVE: 

 

1. Para efectos del auto admisorio, el nombre correcto de la demandante es 

MARIELA ALZATE DE CAMACHO. 

 

2. ACEPTAR la póliza judicial expedida por Seguros Mundial No. CCA – 

100000203, exigida en auto precedente. 

 

3. ORDENAR la inscripción de la demanda del bien inmueble denunciado como 

propiedad del co-demandado DIEGO FERNANDO CAMACHO ALZATE (CC. 

18.436.291) por parte del demandante. Envíese, en consecuencia, el oficio 

correspondiente al Registrador de Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío, para 

que inscriba la demanda bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 282 – 20857.  

De su perfeccionamiento se informará a este juzgado. 

 

4. Una vez se haya efectuado la inscripción de la demanda, por secretaría, 

establézcase comunicación, por el medio más expedito, con la profesional del 

derecho VALENTINA TIRADO CAMACHO, a efectos de que informe la dirección de 

notificación y correo electrónico del señor DIEGO FERNANDO CAMACHO 

ALZATE,  por ser quien actuó como su estipulante en la escritura pública 308 del 

10 de julio de 2020, expedida en la notaría segunda de Calarcá, Quindío. Luego se 

definirá sobre la notificación o emplazamiento solicitado.  
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